
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 14 días del mes de abril de 2021, 
en la fecha al Despacho de la señora Juez, informándole que en el proceso 
ordinario 2019-015, se encuentra pendiente reprogramar fecha de audiencia. 
Sírvase proveer. 
 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de abril de 2021 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, para que tenga lugar la 
audiencia dejada de realizar, se fija el día MARTES 08 DE JUNIO DE 2021 A LA 
HORA DE LAS 11:30AM. 
 
Se ADVIERTE a las partes que la audiencia pública arriba señalada será realizada 

a través de la plataforma TEAMS OFFICE, para lo cual el despacho se pondrá en 

contacto con los extremos en litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link 

para el ingreso a la audiencia. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JAGM 

  

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   15-04-2021  
 
En la fecha se notificó por estado N° 051 
El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 14 días del mes de abril de 2021, 
en la fecha al Despacho de la señora Juez, informándole que en el proceso 
ordinario 2019-638, se encuentra pendiente reprogramar fecha de audiencia. 
Sírvase proveer. 
 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de abril de 2021 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, para que tenga lugar la 
audiencia dejada de realizar, se fija el día MIERCOLES 09 DE JUNIO DE 2021 A 
LA HORA DE LAS 11:30AM. 
 
Se ADVIERTE a las partes que la audiencia pública arriba señalada será realizada 

a través de la plataforma TEAMS OFFICE, para lo cual el despacho se pondrá en 

contacto con los extremos en litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link 

para el ingreso a la audiencia. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JAGM 

  

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   15-04-2021  
 
En la fecha se notificó por estado N° 051 
El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 14 días del mes de abril de 2021, 
en la fecha al Despacho de la señora Juez, informándole que en el proceso 
ordinario 2019-005, se encuentra pendiente reprogramar fecha de audiencia. 
Sírvase proveer. 
 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de abril de 2021 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, para que tenga lugar la 
audiencia dejada de realizar, se fija el día MARTES 15 DE JUNIO DE 2021 A LA 
HORA DE LAS 02:30PM. 
 
Se ADVIERTE a las partes que la audiencia pública arriba señalada será realizada 

a través de la plataforma TEAMS OFFICE, para lo cual el despacho se pondrá en 

contacto con los extremos en litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link 

para el ingreso a la audiencia. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JAGM 

  

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   15-04-2021  
 
En la fecha se notificó por estado N° 051 
El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 14 días del mes de abril de 2021, 
en la fecha al Despacho de la señora Juez, informándole que en el proceso 
ordinario 2019-668, se encuentra pendiente reprogramar fecha de audiencia. 
Sírvase proveer. 
 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 14 de abril de 2021 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, para que tenga lugar la 
audiencia dejada de realizar, se fija el día JUEVES 10 DE JUNIO DE 2021 A LA 
HORA DE LAS 11:30AM. 
 
Se ADVIERTE a las partes que la audiencia pública arriba señalada será realizada 

a través de la plataforma TEAMS OFFICE, para lo cual el despacho se pondrá en 

contacto con los extremos en litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link 

para el ingreso a la audiencia. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JAGM 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   15-04-2021  
 
En la fecha se notificó por estado N° 051 
El auto anterior. 



136 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., primero (1º) de marzo de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ejecutivo 2017 - 353, informándole que el apoderado judicial del extremo actor 
remitió solicitud (folios 133 y 134). Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se ordena dar cumplimiento a la orden 
de fraccionamiento impartida en auto del 24 de febrero de 2020 (folio 132). 
 
Verificado lo anterior y teniendo en cuenta las manifestaciones realizadas por el 
apoderado judicial de la parte ejecutante, se ordena la ENTREGA del título por 
valor de SEIS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y UN PESOS ($6’581.231), a la doctora ELDA JUDITH VELA PÉREZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía 1.015’469.396 y titular de la tarjeta 
profesional 338.267 del Consejo Superior de la Judicatura, el cual estará a nombre 
del doctor JULIÁN ANDRÉS GIRALDO MONTOYA para su cobro. Lo anterior de 
conformidad con la autorización obrante a folio 134 del expediente. 
 
Por último, dese cumplimiento a la orden de ARCHIVO impartida mediante 
providencia del 26 de noviembre de 2019 (folio 132). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 

 
CMVM 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       15 de abril de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 051 
el auto anterior. 



198 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., primero (1º) de marzo de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ejecutivo 2015 - 436 informándose que, la entidad ejecutada allegó solicitud (folio 
196). Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y previamente a resolver el pedimento 
formulado, se REQUIERE a la doctora TATIANA ANDREA MEDINA PARRA, a 
efectos de aportar el poder que la faculta para actuar como apoderada judicial de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 

 
CMVM 
 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       15 de abril de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 051 
el auto anterior. 



982 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2015 - 774 
informándose que, venció el término concedido en auto anterior en silencio de la 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD - ADRES. Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que la apoderada 
judicial de la sociedad CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S. A. S. y representante 
legal de las sociedades SERVIS S. A. S. y GRUPO ASD S. A. S, integrantes de la UNIÓN 
TEMPORAL FOSYGA 2014, peticiona la nulidad del acto de notificación del auto 
admisorio del llamamiento en garantía, realizado por la ADRES el pasado 26 de octubre 
de 2020 por no adelantarse en debida forma, con fundamento en que la demandada debió 
efectuar la notificación de sus representadas a las direcciones de correo electrónico 
dispuestas para cada una de las sociedades para sus notificaciones judiciales. 
 
Agregó que, el apoderado judicial de la ADRES, remitió el 26 de octubre de 2020 correo a 
la dirección electrónica notificacionesjudiciales@utfosyga2014.com, la cual fue de uso 
interno y exclusivo de la Unión Temporal FOSYGA 2014, cuando dicha figura asociativa 
aún estaba vigente. 
 
Indicó que, al referido correo no se acompañó el escrito del llamamiento en garantía, ni el 
auto que lo admitió, así como tampoco, la base de datos contentiva de los recobros objeto 
de la demanda, los cuales constituyen los documentos que se pretenden notificar. Señaló 
asimismo que, con el correo en mención el apoderado judicial de la ADRES aportó el 
escrito de demanda formulado por SANITAS EPS, pero que, sin embargo, la supuesta 
vinculación de sus poderdantes, según se afirma, se efectuó en calidad de llamadas en 
garantía y no como demandadas principales. 
 
Así las cosas, procede el Despacho a resolver previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
A fin de desatar la nulidad propuesta, se hace necesario señalar que el artículo 8º del 
Decreto 806 de 2020, contempla en relación con las notificaciones personales lo 
siguiente: 
 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 
la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de 
los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 
afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 
actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 
138 del Código General del Proceso…”. 
 

mailto:notificacionesjudiciales@utfosyga2014.com


Entonces, al realizar el recuento de lo ocurrido respecto de la notificación del auto por el 
cual se admitió el llamamiento en garantía, es preciso señalar que le asiste razón a la 
profesional del derecho, como quiera que el apoderado judicial de la encartada ADRES no 
remitió el correo de notificación a las direcciones de notificación judicial de cada una de 
las sociedades integrantes de la Unión Temporal FOSYGA 2014, advertencia que en su 
momento ya se había efectuado a la ADRES, pues en proveído del 23 de septiembre de 
2020 (folio 939), se le instó para que elaborara y tramitara por cada una de la empresas la 
citación para notificación personal. 
 
Asimismo, verificado el correo remitido el 26 de octubre de 2020 a la dirección electrónica 
notificacionesjudiciales@utfosyga2014.com (folio 946), se constata que no se anexó la 
totalidad de documentos requeridos para la notificación del llamamiento en garantía.  
 
Conforme lo reseñado, resulta claro que la notificación atacada no se realizó en debida 
forma, por lo que, se declarará la nulidad de la notificación del llamamiento en garantía y, 
se requerirá al apoderado judicial de la ADRES para que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, se realice la notificación a cada una 
de las sociedades integrantes de la Unión Temporal FOSYGA 2014, remitiendo a las 
direcciones electrónicas de notificación judicial vistas a folio 944 vto., el escrito de 
demanda, la base de datos contentiva de los recobros objeto de la demanda, el escrito de 
llamamiento en garantía y el auto que lo admitió, circunstancia que deberá ser acreditada 
ante el Juzgado. 
 
Finalmente, se ordenará que por Secretaría se impriman y agreguen al expediente los 
archivos PDF adjuntos al correo electrónico que reposa a folio 940 del expediente, 
correspondientes al poder especial otorgado por CARVAJAL TECNOLOGÍA Y 
SERVICIOS S. A. S. a la doctora Ana Carolina Ramírez Zambrano. 
 
En virtud de lo expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD de la notificación del llamamiento en garantía, de 
conformidad con la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, 
para que en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, realice la notificación a 
cada una de las sociedades integrantes de la Unión Temporal FOSYGA 2014, conforme a 
lo señalado en la parte considerativa de este proveído. 
 
TERCERO: Por Secretaría IMPRÍMANSE y AGRÉGUENSE al expediente, los archivos 
PDF adjuntos al correo electrónico que reposa a folio 940 del expediente, 
correspondientes al poder especial otorgado por CARVAJAL TECNOLOGÍA Y 
SERVICIOS S. A. S. a la doctora Ana Carolina Ramírez Zambrano. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 

 
CMVM 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       15 de abril de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 051 
el auto anterior. 

mailto:notificacionesjudiciales@utfosyga2014.com
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., catorce (14) de abril de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2014 - 463 informándose que, se allegó solicitud de aplazamiento de la 
audiencia previamente señalada, y posteriormente, desistimiento de la petición 
(folios 872 a 876). Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la apoderada judicial de 
la parte demandante remitió solicitud de reprogramación de la audiencia fijada, y 
que, posteriormente, desistió de la petición. 
 
Teniendo en cuenta que, en virtud de la solicitud inicial el despacho agendó otra 
audiencia en la fecha y hora destinadas para la presente actuación, y que, por lo 
tanto, no es posible realizar la diligencia asignada en auto anterior, se dispone 
REPROGRAMARLA para el JUEVES DIECISIETE (17) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 P. M.), 
momento en el cual se evacuarán las pruebas faltantes, se cerrará el debate 
probatorio, se escucharán las alegaciones de las partes y se proferirá la sentencia 
que ponga fin a la instancia, de conformidad con lo establecido en el artículo 80 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad. 
 
Es de recalcar que, a la audiencia deberá comparecer el perito doctor FERNANDO 
QUINTERO BOHÓRQUEZ, conforme se ordenó en proveído del 16 de enero de 
2020 (folio 852). 
 
Por último, se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma 
TEAMS OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los 
extremos en litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 
 
 
 

 

 
CMVM 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       15 de abril de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 051 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 
- 087 informándose que, el apoderado judicial del extremo actor radicó solicitud a 
través de la baranda electrónica. Sírvase proveer. 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Como quiera que el apoderado judicial de los demandantes solicita el retiro de la 
presente demanda, se accede a lo peticionado disponiendo su entrega. 
 
Así las cosas, ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones a que haya 
lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 

 
 
CMVM 
 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       15 de abril de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 051 
el auto anterior. 





























































INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., catorce  (14) de abril de dos mil veintiuno 
(2021).  En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso              2019 – 
270 informando que, la audiencia previamente programada no puede llevarse a 
cabo.  

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado PROGRAMA 
LA AUDIENCIA para el MARTES OCHO (08) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) a la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M), momento en el cual 
se llevara a cabo la audiencia de que trata el artículo 77.  

 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 


